
SÉPTIMA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS SOBRE FACILITACIÓN (FALP/7) 
22 al 26 de octubre de 2012 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

Cuestión 1 del 
orden del día: 

 
Novedades recientes en materia de facilitación en la OACI 

Se informará al grupo de expertos sobre las novedades recientes relacionadas con la facilitación en 
la OACI desde la sexta reunión, incluyendo la inclusión prevista del Anexo 9 en el proyecto de 
notificación electrónica de diferencias (EFOD). 

Cuestión 2 del 
orden del día: 

Informe de los resultados de la Conferencia de alto nivel sobre seguridad de 
la aviación y de la vigésima tercera reunión del Grupo de expertos sobre 
seguridad de la aviación 

Se informará al Grupo de expertos acerca de la Conferencia de alto nivel sobre seguridad de la aviación 
(Montreal, 12 al 14 de septiembre de 2012), en particular sobre sus recomendaciones relativas a la API 
y el PNR. También se presentará información acerca de la 23° Reunión del Grupo de expertos sobre 
seguridad de la aviación (Montreal, 26 al 30 de marzo de 2012).  

Cuestión 3 del 
orden del día: 

 
Informe del Grupo de trabajo sobre personas con impedimentos (PWD) 

Se invitará al grupo de expertos a examinar el informe de su grupo de trabajo sobre personas con 
impedimentos y a tomar las medidas que correspondan. 

Cuestión 4 del 
orden del día: 

Novedades en los datos de la información anticipada sobre los pasajeros (API) 
y del registro de nombres de los pasajeros (PNR) 

Se informará al Grupo de expertos sobre novedades recientes en cuanto a los datos de la información 
anticipada sobre los pasajeros y del registro de nombres de los pasajeros, incluyendo el trabajo 
realizado por el Comité de contacto sobre API de OMA/IATA/OACI  

Cuestión 5 del 
orden del día: 

 
Enmiendas del Anexo 9 

Se invitará al grupo de expertos a examinar propuestas de enmienda del Anexo 9, si las hubiere.  

Cuestión 6 del 
orden del día: 

 
Otros asuntos 

Se invitará al grupo de expertos a examinar otros asuntos relativos al programa de facilitación de 
la OACI. 

 
 

— FIN — 


